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ESTRÁTEGIA SEGUIMIENTO 
ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN, INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA, CONTROL Y 
GESTIÓN TERRITORIAL EN LOS 

MUNICIPIOS DEL ACUERDO 
PDET- 2DO SEMESTRE 2025 
 

Los Programas de Desarrollo con 

Enfoque Territorial (PDET) 

constituyen uno de los principales 

instrumentos de planeación y 

gestión creados en el marco del 

Acuerdo Final de Paz, con el 

propósito de transformar de manera 

estructural los territorios más 

afectados por el conflicto armado, la 

pobreza multidimensional, la 

informalidad y la debilidad 

institucional. Estos programas 

abarcan 170 municipios organizados 

en 16 subregiones, con más de 

11.000 veredas y 32.808 iniciativas 

formuladas directamente por las 

comunidades, lo que evidencia su 

carácter participativo y territorial. 

Los territorios PDET concentran 6,6 

millones de habitantes, de los 

cuales un 39,2 % vive en pobreza 

multidimensional, casi el doble del 

promedio nacional.  

Adicionalmente, enfrentan 

profundas brechas sociales: 

• Cuatro de cada diez viviendas 

no cuentan con acceso a 

acueducto. 

• El analfabetismo triplica el 

promedio nacional. 

• Solo el 35 % de los 

jóvenes logra cursar los 

grados décimo y undécimo. 

Estas condiciones estructurales 

inciden directamente en el mundo 

del trabajo, generando altos niveles 

de informalidad laboral, precariedad 

en las condiciones de empleo, 

ausencia de afiliación a la seguridad 

social y exposición permanente a 

riesgos laborales, especialmente en 

actividades rurales, agrícolas y de 

subsistencia. 

En este contexto, la intervención del 

Ministerio del Trabajo resulta 

estratégica y necesaria para 

garantizar el cumplimiento de los 

derechos laborales, promover el 

trabajo decente, prevenir la 

vulneración de derechos 

fundamentales y fortalecer la 

presencia institucional del Estado en 

territorios históricamente afectados 

por la violencia y la exclusión. 

El enfoque del Ministerio del Trabajo 

en los territorios PDET se articula 

con los principios de justicia social, 

equidad territorial y participación 

comunitaria, reconociendo que la 

transformación de estos territorios 

no solo requiere inversión en 

infraestructura, sino también la 

dignificación del trabajo, la 

formalización laboral y la protección 

efectiva de la población trabajadora, 

en especial de: 

• Campesinos y campesinas. 

• Personas desplazadas por la 
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violencia. 

• Trabajadores rurales e 

informales. 

• Mujeres, jóvenes y 

poblaciones étnicas. 

Asimismo, los PDET se sustentan en 

un proceso de planeación 

participativa, iniciado en 2017, que 

involucró a más de 200.000 

personas, y que dio lugar a pactos 

municipales, Planes de Acción para 

la Trasformación Regional (PATR) y 

a la conformación de los Grupos 

Motor, actores clave para la 

implementación, seguimiento y 

control social de las iniciativas 

acordadas con el Estado. 

Desde esta perspectiva, las acciones 

de Inspección, Vigilancia y Control 

(IVC), así como las asistencias 

técnicas, capacitaciones y jornadas 

de orientación adelantadas por el 

Ministerio del Trabajo en las 

Direcciones Territoriales de Arauca, 

Bolívar, Cesar, La Guajira, 

Magdalena y Sucre, se constituyen 

en un pilar fundamental para la 

construcción de paz territorial, al: 

• Fortalecer la confianza entre 

las comunidades y el Estado. 

• Prevenir conflictos laborales y 

riesgos ocupacionales. 

• Promover la formalización y 

afiliación a la seguridad 

social. 

• Acompañar procesos 

productivos lícitos, incluyendo 

aquellos vinculados al 

Programa Nacional Integral 

de Sustitución de Cultivos de 

Uso Ilícito (PNIS), que buscan 

superar economías ilegales 

mediante alternativas 

sostenibles. 

En consecuencia, la presencia activa 

del Ministerio del Trabajo en los 

territorios PDET no solo responde a 

un mandato legal, sino que 

constituye un compromiso 

institucional con la equidad, la 

justicia social y la paz, 

contribuyendo de manera directa a 

la transformación de las condiciones 

de vida y trabajo de las 

comunidades más vulnerables del 

país. 
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Las subregiones PDET asignadas 

por la Dirección de Inspección 

de Vigilancia y Control nivel 

central para apoyar y dar 

seguimiento en concordancia 

con las directrices emitidas por 

el Gobierno Nacional son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DIRECCIÓN TERRITORIAL 

MAGDALENA (DT 

MAGDALENA) 

Subregión PDET: Sierra Nevada 

Departamento: Magdalena 

Directora Territorial: Belkis 

Pineda 

Municipios PDET atendidos: 

• Santa Marta 

• Fundación 

• Ciénaga 

• Aracataca 

Contexto territorial 

La subregión PDET Sierra Nevada en 

el departamento del Magdalena, que 

incluye los municipios de Santa 

Marta, Fundación, Ciénaga y 

Aracataca, combina dinámicas 

rurales y urbanas con economías 

basadas en la agricultura, el 

turismo, el comercio informal y 

actividades portuarias. 

A pesar de su potencial económico, 

estos municipios presentan 

profundas brechas sociales, altos 

niveles de informalidad y 

deficiencias en la implementación 

de normas laborales y de seguridad 

y salud en el trabajo, especialmente 

en sectores como el turismo, la 

agroindustria y el transporte. 

En este contexto, la acción del 

Ministerio del Trabajo a través de la 

DT Magdalena resulta clave para 

garantizar el respeto de los 

derechos laborales, fortalecer la 

inspección y vigilancia en sectores 

estratégicos, y contribuir a que los 

procesos de desarrollo territorial 

PDET se traduzcan en empleo digno, 

seguro y sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

ARAUCA 

MONTES 

DE MARÍA 

SIERRA NEVADA - 

PERIJÁ 
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Acciones del IVC desarrolladas 

en 2025 

Durante el segundo semestre de 

2025, la Dirección Territorial 

Magdalena del Ministerio del Trabajo 

desarrolló acciones de gestión 

territorial e incidencia en los 

municipios PDET de Santa Marta, 

Ciénaga, Aracataca y Fundación, en 

el marco de la subregión Sierra 

Nevada de Santa Marta, Serranía 

del Perijá y Zona Bananera. En este 

periodo se realizaron dos (2) 

eventos subregionales de carácter 

participativo, orientados al 

fortalecimiento de la participación 

de mujeres rurales y poblaciones 

diversas, la transversalización del 

enfoque de género y étnico, y la 

revisión de iniciativas y proyectos 

PDET en espacios como los 

Mecanismos Especiales de Consulta 

(MEC) y Grupos Motor. 

 

Adicionalmente, se llevó a cabo una 

(1) asistencia técnica en el 

municipio de Fundación, dirigida al 

sector rural, enfocada en la 

sensibilización y formación en 

derechos fundamentales del trabajo, 

prestaciones sociales, reforma 

laboral y enfoque de género. Estas 

acciones dan cuenta de la 

articulación institucional y la 

presencia activa del Ministerio del 

Trabajo en los territorios PDET, no 

se reporta un consolidado numérico 

específico de inspecciones laborales, 

dado que el énfasis de la 

intervención estuvo centrado en el 

acompañamiento territorial, la 

formación y el fortalecimiento 

de capacidades comunitarias con 

enfoque diferencial. 

 

Inspecciones laborales 

realizadas: 

• Durante este periodo no hubo 

inspecciones individuales en 

los municipios PDET.  

• El énfasis de la gestión de la 

Territorial está en gestión 

territorial, incidencia PDET y 

enfoque de género, no en 

actuaciones inspectivas 

cuantificadas. 

 

Eventos realizados: 2 

 

• Encuentros Subregionales de 

Género, Mujeres Rurales y 

Diversidades (20–22 de 

octubre) 

 

• Encuentros Subregionales de 

Género – MEC Sierra Nevada, 

Serranía del Perijá y Zona 

Bananera (25–27 de 

noviembre) 
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• Asistencias técnicas 

realizadas: 1 

 

El 21 de noviembre se realizó una 

asistencia técnica en Fundación, 

Magdalena.  

 

Esta asistencia fue dirigida al sector 

rural, en derechos fundamentales 

del trabajo, prestaciones sociales, 

reforma laboral y enfoque de 

género.  

 

 

Este evento tuvo la participación de 

40 personas lideresas de 

asociaciones de mujeres 

desplazadas y victimas del conflicto. 

Así como lideres pertenecientes a 

los sindicatos que luchan por los 

derechos de los trabajadores de la 

minería, líderes de Juntas de Acción 

Comunal.  

 

 

  

 

 

 

 


